
ABCHIYO GHlVliiAL DJ; LA NACiON 
Oj'lc/lui G'111em1.& .Al-r.rorá JIU"áJ/ta 

INFORME N' 292-2000-AGN-OGAJ 
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Diredor General. de la OGAJ delAGN 

ASUNTO . Opinióll legal sobre la so/i,ciJu.d de Regularización . 
Admi.Jlistrativa de escriJu.ra, presentado por don 
VICTOR AUGUSTO C4TASUS GOYZUETA. 

REFERENCIA . llxpedienJe N- 248-2000-AGN-OGAJ. . 
Regmro N" 004394 

FECHA . Lima, di.ciembre 18 del 2,000 . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J.)De acuerdo con. lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artículos 61º y 62º del D. L. Nº 26002, y la Directiva 01: 99-
AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-A.(JN/J, a 
partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de Escrituras lrregulareS' 
que custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se 

~ realizarán mediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con 
la solicitud del usuario ante la Jefa institucional, acompaPl.ado de la 
Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de 
Desarrollo Archivtstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de 
una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a m~rito de la Constancia de 
Escriturá inegular qi¿e se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nª27094, y la Directiva Nº 001-99-AGN/DNDAAI aprobada por 
Resolución Jefatural N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de 
la Escritura Pública de TRANSFERENCIA DE DOJ,,fINIO, que obra 
en los registros del Ex - Notario Vugüio A/l,(lllt(Jra Valdiz, pe otorga 
COOPERATIVA DE VIVIENDA CENTRAL SINDICAL LIMA 
LTDA. N" 286, representado por los., efl.ores: Napoleó11 Posada Loredo, 
Alfonso CalJello Tortorelli y FlorenJuz .Esteban Sague, a fm,or de don 
Jt7CTOR AUGUSTO CATASUS GOYZUETA y su espo a dolía IRMA 
CAPARACHIN HUAMA1V, con inJervenci.ón de Caja tú Alrono y 
Préstamo para ViviendaASINCOOP, represetuado por los :;eftores: Jlllio 
Alva Bravo y Ce/so Mendo Rubí.o; con/echa 09 tk febrero de 1982, 
folio 42,925 vuelta, del Protocolo N' 301 y co1,sta. de 15 f ojM idiles; 
se nota que FALTA SAL V AR ESPACIO VACIO respecto al estado civil 
del represeniante de Caja de Alwno y Préstamo para Vivienda 
ASINCOOP (folio 42,926 vuelta); cu.ya regularización solicita el 
recurrente, siendo procedenJe la intervenci6n del Dr. JOSE 
ALFREDO PAINO SCARPA11, Notario Público de Lima, quien 
regularizará la escritura con indicación de la fecha en que se verifica 
este acto. 

Atentamente. 


